
                   
                                                                                    MAT. : Llamado a concurso 1 grado 11°   Escalafón 

Profesional.

                                                                               

DE: WALDO VALDIVIA MONTECINOS
       ALCALDE

A:   JOHANA PARDO ROMÁN
       JEFA DE RECURSOS HUMANOS 

1.-    Por medio de la presente y junto con saludarle, solicito a usted realizar el procedimiento 
correspondiente, para llamado a concurso, de acuerdo con lo siguiente:

1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. 
Escalafón Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho semestres 
de duración, otorgado por una institución de educación superior del estado o 
reconocida por este, o título técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta de 
Profesional.
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

2.-     Designase comisión evaluadora a los siguientes Directivos de la Municipalidad de 
Requínoa, de acuerdo con lo establecido en reglamento de funciones:

• Carlos Arriagada Blanco, Grado 7°, Administrador Municipal
• Mariela Bermúdez Quezada, Grado 7°, Directora de Obras Municipales.
• Fany Nuñez Miranda, Grado 7°, Directora de Administración y Finanzas
• Johana Pardo Román, Grado 10°, Jefa Depto., RRHH, Secretaria Técnica Comité de 

Selección.

Sin otro particular, se despide atentamente., 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/lqfYu99oNPBjE1u
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/lqfYu99oNPBjE1u
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/lqfYu99oNPBjE1u
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LLAMESE A CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER UN CARGO 
VACANTE Y NOMBRA COMITÉ DE SELECCIÓN.

 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS    :

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
municipalidades y sus modificaciones y, lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales.
Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, procedimiento Administrativos.

CONSIDERANDO:

• Memo Nº 13 de fecha 30.03.2026 de Señor Alcalde donde instruye Iniciar proceso de Llamado 
a concurso. 

• Los Cargos Vacantes en la Planta de la I. Municipalidad de Requínoa.                                      
• El Reglamento Nº 1 que fija planta de la Municipalidad de Requínoa, publicado en Diario 

Oficial del 20 de diciembre de 2018.
• El Presupuesto Municipal vigente.

DECRETO :

1.- LLÁMESE A CONCURSO PÚBLICO para proveer cargo Vacante en el Escalafón Profesional de la 
Planta Municipal.

• 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. Escalafón 
Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, 
otorgado por una institución de educación superior del estado o reconocida por este, o título 
técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta de Profesional.
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

2.- NÓMBRASE COMITÉ DE SELECCIÓN a los siguientes funcionarios o quienes lo subroguen 
legalmente:

• Carlos Arriagada Blanco, Grado 7°, Administrador Municipal
• Mariela Bermúdez Quezada, Grado 7°, Directora de Obras Municipales.
• Fany Nuñez Miranda, Grado 7°, Directora de Administración y Finanzas
• Johana Pardo Román, Grado 10°, Jefa Depto., RRHH, Secretaria Técnica Comité de 

Selección.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, LLEVESE A EFECTO Y ARCHIVESE.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/eISe77EVITjbWr0
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/eISe77EVITjbWr0
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/eISe77EVITjbWr0


ACTA N° 1
DE REUNION DEL COMITÉ DE SELECCION DE PERSONAL

GRADO 11° ESCALAFON PROFESIONAL

En Requínoa, a 08 de Abril 2026, siendo las 12:00 horas, en el Departamento 
de Recursos Humanos de la I. Municipalidad el Comité de Selección de Personal integrado por 
Sr. Carlos Arriagada Blanco, Administrador Municipal, Sra. Mariela Bermúdez Quezada, 
Directora de Obras, Sra. Fany Núñez Miranda, Directora de Administración y Finanzas y Srta. 
Johana Pardo Román, Jefe Departamento de RRHH.; se reúnen para trabajar las bases y 
cronograma del llamado a concurso para proveer un cargo vacante en Planta Municipal y que 
se detallan a continuación:

➢ 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. 
Escalafón Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho 
semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del estado 
o reconocida por este, o título técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta 
de Profesional.

             Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

Se realiza el análisis de las bases, cronograma de actividades queda aprobada 
por cada uno de los integrantes de la comisión de llamado a concurso.

Sin más que tratar se da por finalizada la reunión a las 13:15 horas, aprobando 
las bases del Llamado a Concurso para proveer cargo indicado anteriormente.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/QSXPW369PXbXIl3
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
CARLOS EDUARDO ARRIAGADA 
BLANCO 
Administrador Municipal

Firmado electrónicamente 
MARIELA ALEJANDRA BERMÚDEZ 
QUEZADA 
Directora de Obras Municipal

Firmado electrónicamente 
FANY NUÑEZ MIRANDA 
DIRECTORA ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

Firmado electrónicamente 
Johana Pardo Roman 
Jefe de recursos humanos

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/QSXPW369PXbXIl3
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/QSXPW369PXbXIl3
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     DECRETO ADMINISTRATIVO 

APRUEBA BASES LLAMADO A CONCURSO PROVEER 
CARGO VACANTE EN PLANTA MUNICIPAL.

 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS                         :

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades y 
sus modificaciones y, lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales.

Lo dispuesto en la Ley N°19.880, sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO                         :

• Memo Nº 13 de fecha 30.03.2026 de Señor Alcalde donde instruye Iniciar proceso de 
Llamado a concurso. 

• Los Cargos Vacantes en la Planta de la I. Municipalidad de Requínoa.                                      
• El Reglamento Nº 1 que fija planta de la Municipalidad de Requínoa, publicado en Diario 

Oficial del 20 de diciembre de 2018.
• El Presupuesto Municipal vigente año 2026.

DECRETO                         :

1.- APRUEBESE, las siguientes Bases Generales del llamado a concurso para proveer cargo Vacante 
en la Planta Municipal.

➢ 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. 
Escalafón Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho semestres 
de duración, otorgado por una institución de educación superior del estado o 
reconocida por este, o título técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta de 
Profesional.
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, LLEVESE A EFECTO Y ARCHIVESE.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/W9288bjOMwZ8MJb
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA 
Secretario Municipal

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/W9288bjOMwZ8MJb
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/W9288bjOMwZ8MJb
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La Ilustre Municipalidad de Requínoa, llama a concurso público para proveer en propiedad, y en 
carácter de Planta, cargo vacante en la Planta Municipal, de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la Ley.
El concurso público consiste en un procedimiento técnico y objetivo utilizado para seleccionar al 
personal, que evaluará los antecedentes presentados por los postulantes y pruebas rendidas, si así se 
exigiere, de acuerdo con las características de los cargos que se van a proveer.
Podrán postular al presente llamando a concurso Público todas aquellas personas que cumplan con 
los requisitos generales y específicos para el ingreso a la administración Pública, a la Municipalidad de 
Requinoa y no tengan incompatibilidades para desempeñar un cargo en una institución del Estado. 

La Municipalidad garantiza que el presente proceso concursal se desarrollará conforme a los 
principios de igualdad de oportunidades y no discriminación arbitraria, permitiendo la postulación de 
todas las personas que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
Lo anterior, en conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 20.422, la Ley N° 21.015 sobre Inclusión 
Laboral y demás normativa vigente aplicable.

1.- IDENTIFICACION DE CARGO VACANTE:

1.1. Vacante para Proveer: 
1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. Escalafón 
Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, 
otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por este, o título 
técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta de Profesional.
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

2.- REQUISITOS:

2.1 REQUISITOS GENERALES Y ANTECEDENTES REQUERIDOS
Lo establecido en los artículos 8° y 10º de la Ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales y Decreto Ley Nº 19.280.

2.1.1 Ser Ciudadano (a) Fotocopia de la Cédula de Identidad

2.1.2      Haber cumplido con la Ley de 
Reclutamiento, si corresponde.

Certificado del Cantón de Reclutamiento y 
Movilización cuando fuere pertinente. (Original 
o 1 Fotocopia).

2.1.3      Tener salud compatible con el 
desempeño del cargo

Declaración Jurada Simple.

2.1.4 No estar inhabilitado para el ejercicio de 
funciones o cargos públicos, ni hallarse 
condenado por crimen o simple delito.

Declaración Jurada Simple.

2.1.5 No haber cesado en un cargo Público, 
como consecuencia de haber obtenido 
una calificación deficiente, o por medidas 
disciplinarias, salvo hayan transcurrido 
más de 05 años desde la fecha de 
expiración de funciones.

Declaración Jurada Simple.



BASES GENERALES
LLAMADO A CONCURSO CARGO PROFESIONAL PLANTA MUNICIPAL

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
                  

2

2.2.     REQUISITOS ESPECIFICOS EXCLUYENTES:

2.2.1 Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
2.2.2 Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.
2.2.3 Licencia de Conducir a lo menos Clase B.

3.- COMPETENCIAS Y FUNCIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO:

• Dirigir equipos de trabajo.
• Manejo de plataformas sociales tales como:

- Sistema de integrado de información social (SIIS)
- Registro de información social (RIS)
- Sistema de gestión de convenios (SIGEC).
- Sistema de postulación en línea para el financiamiento de ayudas técnicas (SENADIS).

• Elaboración y postulación de diversos proyectos sociales (F.N.D.R – FONDEPORTES - FONDEVE 
– FONAPI - EDLI, entre otros).

• Formulación y control presupuestario. 
• Gestión y Coordinación actividades masivas.
• Gestión en emergencia: gestión presupuestaría, asistencialidad, logística, evaluación y 

articulación de redes.
• Capacidad para ejercer distintos programas al interior de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario.
• Asesorar a las organizaciones de la comunidad, materias legales que permitan su constitución 

y funcionamiento y la plena aplicación de la Ley sobre Juntas de Vecinos y demás 
organizaciones comunitarias y Ley de participación Ciudadana.

• Promover la formación, funcionamiento y coordinación de organizaciones territoriales y 
funcionales, prestándoles asesoría técnica y capacitación permanente.

• Informar, orientar y apoyar técnicamente a la comunidad organizada, mediante capacitación y 
asesoría sobre las formas de resolver los problemas comunales que los afectan o que inciden 
en su desarrollo;

• Impulsar iniciativas de participación propias a las organizaciones, en las que expresen sus 
visiones de comuna y acuerden acciones coordinadas en torno del desarrollo comunal.

• Promover la participación ciudadana a partir de la formalización de agrupaciones mediante la 
obtención de Personalidad Jurídica.

• Coordinación con las redes sociales comunales, provinciales y regionales.
• Conocer y manejar el Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades, 

plataforma www.registros19862.cl.
• Realizar atención social directa a usuarios, incluyendo entrevistas, diagnóstico social y 

orientación en beneficios y servicios disponibles.
• Elaborar informes sociales, fichas de caracterización socioeconómica y otros instrumentos 

técnicos requeridos.
• Participar en procesos de evaluación y derivación de casos a redes institucionales y programas 

sociales.
• Gestionar beneficios sociales municipales y estatales, apoyando la correcta focalización de los 

recursos.
• Mantener actualizado el registro de usuarios y documentación asociada en sistemas y 

archivos físicos o digitales.
• Coordinar acciones con organizaciones comunitarias, juntas de vecinos y otras redes 

territoriales.
• Apoyar en la implementación de actividades comunitarias, talleres y acciones de promoción 

social.

http://www.registros19862.cl
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• Participar en operativos en terreno, visitas domiciliarias y levantamiento de información 
social.

• Colaborar en la elaboración de diagnósticos territoriales y levantamiento de necesidades 
sociales de la comuna.

• Cumplir con las normativas de probidad administrativa, confidencialidad y protección de datos 
personales.

• Apoyar otras funciones propias del área que le sean encomendadas por la jefatura directa.

4.- PRESELECCION: 

La preselección se realizará basándose en la revisión de antecedentes curriculares y laborales 
presentados por los postulantes, los que deben ser fidedignos y comprobables, ya que, el 
Municipio podrá ratificar en el transcurso del proceso, siendo responsabilidad del postulante 
la información entregada.
Considerando los siguientes factores; Formación Académica, Experiencia Laboral pública o 
Municipal,  Diplomado, Post. Título o Magíster, Capacitaciones.

Puntaje mínimo para acceder a entrevista personal será de 20 puntos del total del Análisis 
Curricular.

Y además no se considerarán para el presente concurso, aquellos postulantes que se 
encuentren en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos (Ley N° 21.389) . 

5.- ENTREVISTA TECNICA Y PERSONAL

Se convocará a entrevista personal por correo electrónico a los postulantes preseleccionados 
para el cargo, de acuerdo con las fechas que indique el llamado a concurso. Entrevistas que 
se realizaran en dependencias de la Municipalidad de Requínoa, Comercio #121, comuna de 
Requínoa.
La entrevista procura medir:

• Seguridad, desenvolvimiento y Habilidades Comunicacionales.
• Conocimiento en el área.

6.- EVALUACIÓN 

La evaluación, se realizará tomando en consideración los siguientes factores:

a.- Formación Académica 15%
b.- Experiencia Laboral Pública o Municipal   20%

c.-
Diplomado, Post. Título o Magíster relacionados con materias de 
DIDECO. 10%

d.- Capacitaciones en materias relacionadas con DIDECO. 15%
e.- Competencias (entrevista técnica y personal) 40%

Se considerará puntaje mínimo de idoneidad para ocupar el cargo: 60 puntos.

https://www.google.com/search?q=Registro+Nacional+de+Deudores+de+Pensiones+de+Alimentos&rlz=1C1GCEA_enCL1181CL1181&oq=ley+registro+nacinla+de&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqCQgBEAAYDRiABDIGCAAQRRg5MgkIARAAGA0YgAQyCQgCEAAYDRiABDIJCAMQABgNGIAEMgkIBBAAGA0YgAQyCQgFEAAYDRiABDIJCAYQABgNGIAEMgkIBxAAGA0YgAQyCQgIEAAYDRiABDIJCAkQABgNGIAE0gEKMTI3ODNqMGoxNagCCLACAfEFH1HcPxibhoc&sourceid=chrome&ie=UTF-8&mstk=AUtExfAq4D0fj79mO1AGVH1nv0ZfsMRgcCqeBODJ46r3fFcS50sfchJTUzhMZ4RGzlxYhlYE2eYCh-qbBKKtfwNAoQXYiKYFLTGhiM37Qp11KTY2IQ7PFtGrw6RpwBNBfB_VPoI&csui=3&ved=2ahUKEwiGjdz4qKmSAxW_qpUCHWGWOdQQgK4QegQIARAB
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Tabla de Ponderación

Factor Variable Puntaje 
Optimo

Puntos 
Obtenidos % Puntaje 

Final
Título Habilitante 70    

Estudios Postítulo o 
Postgrado 100    

Subtotal 0 15% 0
    

1 año 50   
2 años 70   Experiencia Laboral Municipal 

o Pública
3 años o más 100    

Subtotal 0 20% 0
    

Sin Diplomado 0   
1 Diplomado 30   
2 Diplomado 60   Diplomado

3 o más 
Diplomado 100    

Subtotal 0 10% 0
    

Sin Capacitación 0   
1 Capacitación 30   
2 Capacitación 60   

Capacitación Atingente al 
Cargo que se postula 

3 o más 
Capacitación 100   

Subtotal 0 15% 0

Muy Bueno 100    
Bueno 80   
Regular 50   

Entrevista Personal:     
Ponderación 10%             
Seguridad, Desenvolvimiento 
y Expresión Verbal Malo 20    

Subtotal 0 10% 0

Muy Bueno 100    
Bueno 80   
Regular 50   

Entrevista Técnica: 
Ponderación 30%                             
"Conocimiento del Área"

Malo 20    
Subtotal 0 30% 0

TOTAL ENTREVISTA 0

 TOTAL PUNTAJE 0
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7.- POSTULACION Y PRESENTACION DE ANTECEDENTES:

Para la postulación los (las) interesados (as) deberán presentar además la documentación que se 
indica a continuación:

7.1.- Carta dirigida al Sr. Alcalde, Don Waldo Valdivia Montecinos, indicando el nombre del 
concurso y cargo al que postula.

7.2.- Currículum vitae con número de teléfono y correo electrónico (con datos vigentes).
7.3.- Fotocopia de cursos de capacitación en caso que los tuviera (mínimo 20 horas).
7.4.- Fotocopia de Capacitación formal en Diplomado, Post Título o Magister Atingente al Cargo 

que se postula en caso que los tuviera (mínimo de 180 horas).
7.5.- Certificado de Estudios Habilitantes original o protocolizado ante notario.
7.6.- Certificado de experiencia laboral (original o fotocopia legalizada ante notario).
7.7.- Lo establecido en el punto 2.1 de las presentes bases
7.8.- Fotocopia de Licencia de Conducir.

Nota: 

• La documentación deberá ser entregada en sobre cerrado y ser presentado en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad de acuerdo con el calendario establecido.

• En el anverso del sobre se deberá indicar:
- El nombre del postulante.
- Cargo al que postula.

Por el sólo hecho de la presentación de los antecedentes, se entenderá que el postulante ha 
estudiado y conocido las bases del concurso, verificando su concordancia, conocimiento y 
cumplimiento de los requisitos del cargo a que postula.

8.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

8.1.- PUBLICACIONES:

8.1.1.- Correo Electrónico a los Alcaldes de las 
comunas de la VI Región. Viernes 10 de abril de 2026

8.1.2.- Página WEB Municipal Viernes 10 de abril de 2026

8.1.3.-
Diario de Circulación Regional (El Rancagüino 
digital), sin perjuicio de la difusión en la página 
web municipal

Viernes 10 de abril de 2026

8.1.4.- ENTREGA DE BASES:

 

Deben ser descargadas de página WEB 
www.requinoa.cl o solicitar mediante correo 
electrónico a las siguientes casillas 
recursoshumanos@requinoa.cl o 
johanapardo@requinoa.cl .

Desde el Viernes 10 de abril 
de 2026 hasta el lunes 20 de 
abril de 2026.

http://www.requinoa.cl
mailto:recursoshumanos@requinoa.cl
mailto:johanapardo@requinoa.cl
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8.1.5.- RECEPCION DE ANTECEDENTES:

 

En sobre sellado, en el Oficina de Partes, en 
horario de 8:30 a 13:00 hrs. y de 14:30 a 16:00 
hrs de lunes a jueves, los viernes de 08:30 a 
13:00 hrs y último día 8:30 a 11:00 Hrs. Av. 
Comercio N° 121- comuna de Requínoa.

Hasta el lunes 20 de abril de 
2026.

8.1.6.- SELECCIÓN INICIAL:

 
Comunicación a los postulantes 
preseleccionados, e indicación de fecha y hora 
de Entrevista mediante correo electrónico.

Martes 21 de abril de 2026.

8.1.7.- ENTREVISTA COMITÉ DE SELECCION:

 

A postulantes preseleccionados, de 9:00 a 
13:00 y de 15:00 a 16:00 hrs. en el Salón de 
Reuniones municipalidad, ubicada en Avenida 
Comercio N° 121, Requínoa.

Entre el viernes 24 y lunes 27 
de abril 2026.

8.1.8.- PRESENTACION TERNA SR. ALCALDE Martes 28 de abril de 2026.

8.1.9.- RESOLUCION DEL CONCURSO Miércoles 29 de abril de 
2026.

8.1.10.- FECHA ESTIMADA QUE SE ASUME EN EL 
CARGO Viernes 01 de mayo de 2026.

9.- RESOLUCION:

Una vez evaluados los postulantes y ponderados sus puntajes, el Comité deberá levantar un Acta 
donde se señalen los postulantes seleccionados, en orden decreciente de mayor a menor puntaje.

Con el resultado de la evaluación, El Comité propondrá la terna al Alcalde con los nombres de los 
candidatos que hubieren obtenido los mejores puntajes.

El Alcalde seleccionará, pudiendo entrevistarlo si así lo estimare, a aquel postulante que estime 
conveniente para los intereses del municipio, cuyo nombramiento deberá materializarse en el 
Decreto respectivo.

Una vez seleccionado el postulante que ocupará el cargo, éste será notificado por el Secretario 
Municipal de forma presencial o mediante carta certificada al domicilio registrado en la postulación, 
debiendo el seleccionado manifestar la aceptación formal del cargo. De no presentarse la aceptación 
del cargo en el plazo precedentemente indicado, se nombrará a otro de la terna propuesta.

Requínoa, 2026.



 
 

                                 
 
 

LLAMADO A CONCURSO 
                                   MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 
 

 
 
 Llamase a Concurso para proveer cargo vacante en la Planta Municipal de la I. 
Municipalidad de Requínoa. 
 
 

En conformidad al Art. 17 de la Ley 18.883 cumplo con informar a Usted, que se 
encuentra vacante el siguiente cargo: 

 
• 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 

desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. Escalafón 
Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, 
otorgado por una institución de educación superior del estado o reconocida por este, o 
título técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta de Profesional. 
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social.  
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal. 

 
 
 

 Requisitos Generales: 
 

Lo establecidos en los Artículos 10º y 11º de la Ley 18.883/89 Estatuto 
Administrativo y Ley 19.280/93; señaladas en las Bases que deben ser descargadas 
de página WEB www.requinoa.cl o solicitar mediante correo electrónico a las 
siguientes casillas recursoshumanos@requinoa.cl o johanapardo@requinoa.cl a 
contar del 10 de abril al 20 de abril del 2026, en horario de oficina de e 8:30 a 13:00 
hrs. y de 14:30 a 16:00 hrs. de lunes a jueves y los viernes de 08:30 a 13:00 hrs, 
último día hasta las 11:00 hrs. 
 
 

         Recepción de antecedentes:   
 

Desde la fecha de publicación hasta el 20 de abril del 2026, en horario de oficina de 
e 8:30 a 13:00 hrs. y de 14:30 a 16:00 hrs. de lunes a jueves y los viernes de 08:30 a 
13:00 hrs, último día hasta las 11:00 hrs. En Avenida Comercio #121, Requínoa. 
 

    
 
 
 
 



REQUINOA PEDIDO N°: 35
AV. COMERCIO #121 Area: MUNICIPAL
Fono: 72-2976250

viernes, 10 de abril de 2026Rut: 69081300-9

O R D E N  D E  C O M P R A  N° 35
ID. Chile C.:

N° OBLIGACION 1722

Señores SOCIEDAD INFORMATIVA REGIONAL S.A.

Rut 96852720-7

Dirección

Fono 990731213

Fono Fax

Sr. (a) JOHANA PARDO

Justificación: PUBLICACIÓN LLAMADO A CONCURSO GRADO 11°, ESCALAFON PROFESIONAL PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES 
EN DIDECO, ORDEN DE PEDIDO 46, RRHH

COMERCIO 121Dirección Despacho:

Cantidad Unidad Descripcion Precion Unit.    Descuento Total

1 UNIDADES PUBLICACION LLAMADO A CONCURSO PUBLICO 15*2 
(PLIBLICACION)

88,230 0 88,230

Cuenta Nº:

215-22-07-001-000-000 SERVICIOS DE PUBLICIDAD (104,994) Sub Total 88,230

 Recargo 0 0

 Descuento 0 0

 Descuento 2 0 0

 TOTAL NETO 88,230

 Imp. Adicional 0

 I. V. A. / Retención 19% 16,764

 TOTAL 104,994

CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS

ENCARGADO DE ADQUISICIONES DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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OFICIO
ANT.: Ley N° 18.883 Estatutos para funcionarios    
Municipales.  
MAT.: Comunica llamado a Concurso de Cargo 
vacante.                                                                                        

DE : SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
  ALCALDE DE REQUINOA 

A : SRES. ALCALDES VI. REGION DEL LIBERTADOR BERNARDO O”HIGGINS
  PRESENTE 

1.-   En conformidad al Art. 17 de la Ley 18.883 cumplo con informar a Usted, las siguientes 
Bases Generales del llamado a concurso para proveer cargo Vacante en la Planta 
Municipal.

➢ 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para 
desempeñar funciones como Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. 
Escalafón Profesional, Título profesional de una Carrera de, a lo menos, ocho 
semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del estado 
o reconocida por este, o título técnico que cumpla los requisitos fijados para la planta 
de Profesional.
Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. 
Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.

Requisitos Generales:

Lo establecidos en los Artículos 10º y 11º de la Ley 18.883/89 Estatuto Administrativo y 
Ley 19.280/93; señaladas en las Bases que deben ser descargadas de página WEB 
www.requinoa.cl o solicitar mediante correo electrónico a las siguientes casillas 
recursoshumanos@requinoa.cl o johanapardo@requinoa.cl a contar del 10 de abril al 20 
de abril del 2026, en horario de oficina de e 8:30 a 13:00 hrs. y de 14:30 a 16:00 hrs. de 
lunes a jueves y los viernes de 08:30 a 13:00 hrs, último día hasta las 11:00 hrs.

        Recepción de antecedentes: 

Desde la fecha de publicación hasta el 20 de abril del 2026, en horario de oficina de e 8:30 
a 13:00 hrs. y de 14:30 a 16:00 hrs. de lunes a jueves y los viernes de 08:30 a 13:00 hrs, 
último día hasta las 11:00 hrs. En Avenida Comercio #121, Requínoa.

2.-        Saluda atentamente a Ud.,                 
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ACTA 
DE REUNION DEL COMITÉ DE SELECCION DE PERSONAL

GRADO 11° ESCALAFON PROFESIONAL

En Requínoa, a 21 de abril del 2026, siendo las 14:30 horas, en el Departamento de Recursos Humanos de la 
Municipalidad de Requínoa, se reúnen los miembros del Comité de Selección de Personal integrado Sr. Carlos 
Arriagada Blanco, Administrador Municipal, Sra. Mariela Bermúdez Quezada, Directora de Obras, Sra. 
Fany Núñez Miranda, Directora de Administración y Finanzas y Srta. Johana Pardo Román, Jefe 
Departamento de RRHH.;  quienes revisaran los antecedentes del postulante al llamado a concurso para 
proveer 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional para la Dirección de Desarrollo Comunitario.

1.-     Se informa a la Comisión, que de acuerdo con el Acta de Recepción de Antecedentes de fecha 20 de abril 
2026, se presentaron 4 postulantes al cargo, los que se indican a continuación:

1. Yasna Carolina Jara Aravena
2. Barbara Cantillana Sanhueza
3. Dominike Andrea Pino Astorga
4. Elizabeth Duran Reynoso

2.- Se revisan los sobres de postulantes de acuerdo con nomina indicada en el punto Nº 1, determinando 
que las y los siguientes postulantes cumple con los antecedentes administrativos para ser entrevistado 
el lunes 27 de abril del año en curso, en el siguiente horario:

                                       2.1   Barbara Cantillana Sanhueza
           Admisible, cumple con Antecedentes Administrativos

                                                Entrevista lunes 27 de abril a las 09:00 Horas, en Departamento de Recursos 
Humanos.

                                             2.2   Dominike Pino Astorga
             Admisible, cumple con Antecedentes Administrativos

Entrevista lunes 27 de abril a las 09:00 Horas, en Departamento de Recursos 
Humanos.

3.- En relación con los 2 postulantes restantes se encuentran inadmisible, según el siguiente detalle:

                    3.1.-  Yasna Carolina Jara Aravena
                   Inadmisible

  Fuera de bases, considerando los siguientes puntos:

2.2.     REQUISITOS ESPECIFICOS EXCLUYENTES:

DOCUMENTACION OBS.
2.2.2 Experiencia de a lo menos 1 año en 

la Administración Pública o 
Municipal.

ADJUNTA 
FOTOCOPIA

7.- POSTULACION Y PRESENTACION DE ANTECEDENTES:

         
7.6.- Certificado de experiencia laboral (original o fotocopia legalizada 

ante notario).
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                     3.2.- Elizabeth Duran Reynoso
      Inadmisible
            Fuera de bases, considerando los siguientes puntos:

2.2.     REQUISITOS ESPECIFICOS EXCLUYENTES:

DOCUMENTACION
OBS.

2.2.2 Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o 
Municipal.

ADJUNTA 
FOTOCOPIA

7.- POSTULACION Y PRESENTACION DE ANTECEDENTES:

7.6.- Certificado de experiencia laboral (original o fotocopia legalizada ante notario).

          Sin más que tratar se da por finalizada la reunión a las 16:30 horas.
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ACTA 
DE REUNION DEL COMITÉ DE SELECCION DE PERSONAL

GRADO 11° ESCALAFON PROFESIONAL
REVISION DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTA PERSONAL

  En Requínoa, a 27 de abril del 2026, siendo las 09:00 horas, en Departamento de Recursos Humanos 
de la Municipalidad de Requínoa, se reúnen los miembros del Comité de Selección de Personal 
integrado por Sr. Carlos Arriagada Blanco, Administrador Municipal, Mariela Bermúdez Quezada, 
Directora de Obras, Fany Núñez Miranda, Directora Administración y Finanzas y Johana Pardo Román, 
Jefa de Recursos Humanos; quienes realizaron las entrevistas y ponderación final a los postulantes al 
llamado a concurso para proveer 1 cargo Grado 11º, Escalafón Profesional para la Dirección de 
Desarrollo Comunitario.

En la entrevista cada integrante de la Comisión evaluadora realizará preguntas atingentes al cargo, 
posteriormente entregaran su evaluación, el total de ellas será dividido por tres y se ponderara de 
acuerdo con el porcentaje de evaluación por cada ítem, el cual determinara el total del puntaje 
obtenido en la entrevista. 

1.- Se informa a la Comisión, que de acuerdo con el Acta N° 02, se logró notificar a las postulantes 
admisibles para entrevista, que se individualizan a continuación:

  1.-   Barbara Cantillana Sanhueza
           Admisible, cumple con Antecedentes Administrativos

                                                Entrevista lunes 27 de abril a las 09:00 Horas, en Departamento de Recursos 
Humanos.

                       2.-    Dominike Pino Astorga
                                Admisible, cumple con Antecedentes Administrativos
                                Entrevista lunes 27 de abril a las 09:30 Horas, en Departamento de Recursos 

Humanos.

2.- En relación con los postulantes declarados inadmisibles para la etapa final de entrevista personal, 
se deja constancia que dicha situación fue informada mediante correo electrónico, indicando en cada 
caso la observación correspondiente que fundamenta su exclusión por incumplimiento de las bases del 
concurso.

3.- Se deja expresa constancia en la presente acta que la Sra. Thannia Ulloa Sánchez, Directora de 
Desarrollo Comunitario, participó exclusivamente en calidad de observadora durante el proceso de 
entrevistas del llamado a concurso, en conformidad con lo solicitado previamente mediante correo 
electrónico, sin intervenir en la evaluación ni en la toma de decisiones de la comité de selección.

3.-     Se da inicio al proceso de ponderación de antecedentes y de entrevista personal, etapas que en 
su conjunto constituyen la ponderación total establecida para el presente concurso.”
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ENTREVISTA Nº 1: 
BARBARA CANTILLANA SANHUEZA

Tabla de Ponderación

Factor Variable Puntaje 
Optimo

Puntos 
Obtenidos % Puntaje 

Final

Estudios
Título Habilitante 70 70
Postítulo o 
Postgrado 100

Subtotal 70 15% 10.5

Experiencia Laboral Municipal 
o Pública

1 año 50
2 años 70
3 años o más 100 100

Subtotal 100 20% 20

Diplomado

Sin Diplomado 0
1 Diplomado 30 30
2 Diplomado 60
3 o más 
Diplomado 100

Subtotal 30 10% 3

Capacitación Atingente al 
Cargo que se postula 

Sin Capacitación 0
1 Capacitación 30
2 Capacitación 60
3 o más 
Capacitación 100 100

Subtotal 100 15% 15
48.5

Entrevista Personal:     
Ponderación 10%             
Seguridad, Desenvolvimiento 
y Expresión Verbal

Muy Bueno 100 100 100 cada integrante 
de la comisión

Bueno 80
Regular 50
Malo 20

Subtotal 100 10% 10

Entrevista Técnica: 
Ponderación 30%                             
"Conocimiento del Área"

Muy Bueno 100 80 cada integrante 
de la comisión

Bueno 80 80
Regular 50
Malo 20

Subtotal 80 30% 24
TOTAL ENTREVISTA 34

TOTAL PUNTAJE 82.5
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ENTREVISTA Nº 2: 
DOMINIKE PINO ASTORGA

Tabla de Ponderación

Factor Variable Puntaje 
Optimo

Puntos 
Obtenidos % Puntaje 

Final
Título Habilitante 70

Estudios Postítulo o 
Postgrado 100 100

Subtotal 100 15% 15
    

1 año 50
2 años 70Experiencia Laboral Municipal 

o Pública
3 años o más 100 100

Subtotal 100 20% 20
    

Sin Diplomado 0 1+1+
1 Diplomado 30
2 Diplomado 60 60Diplomado

3 o más 
Diplomado 100

Subtotal 6 10% 6
    

Sin Capacitación 0
1 Capacitación 30
2 Capacitación 60

Capacitación Atingente al 
Cargo que se postula 

3 o más 
Capacitación 100 100

Subtotal 100 15% 15

56
Muy Bueno 100 100 100 cada integrante 

de la comisión 

Bueno 80
Regular 50

Entrevista Personal:     
Ponderación 10%             
Seguridad, Desenvolvimiento 
y Expresión Verbal Malo 20

Subtotal 10 10% 10

Muy Bueno 100 100 100 cada integrante 
de la comisión 

Bueno 80
Regular 50

Entrevista Técnica: 
Ponderación 30%                             
"Conocimiento del Área"

Malo 20
Subtotal 100 30% 30

TOTAL ENTREVISTA 40

 TOTAL PUNTAJE 96
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Una vez efectuadas las evaluaciones correspondientes, la comisión procede a revisar y 
consolidar los puntajes obtenidos por cada postulante en las etapas señaladas, dejando constancia de 
los resultados finales en la nómina adjunta, la que forma parte integrante de la presente acta.

Conforme a lo anterior, y de acuerdo con el orden de prelación obtenido, la comisión acuerda 
remitir los antecedentes a la autoridad competente para la resolución final del proceso.

De acuerdo con las Bases generales la siguiente postulante cumple con la totalidad de los 
requisitos establecidos y del puntaje mínimo de idoneidad (60 puntos) para ocupar el cargo, puntaje 
obtenido:

1. DOMINIKE PINO ASTORGA                 96     PUNTOS
2. BARBARA CANTILLANA SANHUEZA          82.5 PUNTOS

Sin más que tratar y dando por finalizada la etapa de entrevista personal a 2 postulantes 
admisibles para este proceso, se da por finalizada la reunión a las 10:15 horas.

La Secretaria del Comité de Selección procederá a entregar Memo al Sr. Alcalde, la cual 
considera la terna del llamado a concurso para su resolución.
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MEMO 
                                                                                        

ANT.   : Memo Nº13, 30.03.2026 y Decreto Administrativo Nº 78, 
01.04.2026 que llama a Concurso Público y decreto 
Administrativo N° 84 de fecha 09.04.2026 Aprueba Bases 
Generales para llamado a concurso.                                             
MAT.  : Remite Resultado del Concurso Público para proveer 
Cargo Jefatura Grado 11° Escalafón Profesional.

A : WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE DE REQUINOA

DE : JOHANA PARDO ROMÁN
JEFA DE RECURSOS HUMANOS

1.-     Se cumple con remitir a Ud. el resultado del Concurso Público para proveer 1 Grado 11º, 
Escalafón Profesional, Titular de Planta, 44 horas semanales para desempeñar funciones como 
Profesional en Dirección de Desarrollo Comunitario. Escalafón Profesional, Título profesional de 
una Carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de 
educación superior del estado o reconocida por este, o título técnico que cumpla los requisitos 
fijados para la planta de Profesional.

          Título Profesional Asistente Social o Trabajador Social. Dominike Pino Astorga
          Experiencia de a lo menos 1 año en la Administración Pública o Municipal.  
              
          De acuerdo con la evaluación efectuada por el Comité de Selección, se entrega la ponderación 

respectiva de los postulantes que obtuvieron el más alto puntaje y que cumplieron con el 
mínimo de 60 puntos de idoneidad requeridos para ocupar el cargo.

2.-     Para su resolución respecto del llamado a concurso, sin otro particular

Saluda atentamente a Ud.

Dominike Pino 
Astorga

Barbara 
Cantillana 
SanhuezaNombre Postulante  

Puntaje Puntaje
Formación Académica 15% 15 10.5
Experiencia laboral Municipal o Pública 20% 20 20
Diplomado 10% 6 3
Capacitación atingente al cargo que postula 15% 15 15
Entrevista Personal - Seguridad, Desenvolvimiento y 
Expresión Verbal 10%

10 10

Entrevista Técnica - Conocimiento del Área 30% 30 24
Puntaje Total 96 82.5
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          DECRETO ALCALDICIO SIAPER 
NOMBRASE A PERSONA QUE SE INDICA EN CALIDAD DE PLANTA Y 
ESCALAFON PROFESIONAL.

                                                                                

Esta Alcaldía Decreto hoy lo siguiente:

VISTOS:
  Los artículos N° 15 al 21 de la ley N° 18.883 de 1989, modificada por ley N° 19.165 de 1992 y ley 

N° 19.280 de 1993 del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
  Memo N° 13, de fecha 30.03.2026, de señor Alcalde donde instruye iniciar proceso de llamado 

a concurso para 1 cargo grado 11°, Escalafón Profesional de la Planta Municipal para cumplir funciones en 
Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Requínoa.

  Decreto Administrativo N° 78 de fecha 01.04.2026, llama a Concurso Público para Proveer 
Cargo vacante grado 11° Escalafón Profesional y nombra comité de selección.
                               Acta N° 1 reunión del Comité de selección de Personal de fecha 08.04.2026, trabaja bases, 
quedando aprobada por cada uno de los integrantes de la comisión.

  Decreto Administrativo N° 84 de fecha 09.04.2026, aprueba bases llamado a concurso proveer 
cargo vacante Grado 11° Escalafón Profesional.
                               Ordinario Nº 278 de fecha 09.04.2026, donde se informa las vacantes señaladas 
precedentemente a todas las Municipalidades de la Región.
                               Acta de Recepción de Antecedentes de fecha 20.04.2026, el cual acredita que se recepcionaron 
4 postulaciones, para revisión de antecedentes.
                               Acta N°2 de Reunión del Comité de Selección de Personal, de fecha 21.04.2026, revisan 
antecedentes requeridos para ocupar Grado 11° Escalafón Profesional.
                                Acta N° 3 de fecha 27.04.2026 del Comité de Selección de Personal en la ocasión se realizaron 
las Entrevistas Personales y Acta de puntaje final de los postulantes, Grado 11° Escalafón Profesional.
                                El Memo Nº 21 del 28.04.2026, al Sr. Alcalde, remite resultados y entrega terna para designar 
el cargo Grado 11° Escalafón Profesional, y puntuación obtenida para ocupar el cargo vacante. 
                                El Sr. Alcalde, mediante resolución y respuesta Memo N°21 de Depto. Recursos Humanos, 
manifiesta y designa a la Postulante, Srta. Dominike Andrea Pino Astorga, Cédula de Identidad Nº 16.879.806-7.
                                La notificación del interesado quien acepta conforme ocupar el cargo a que ha postulado con 
fecha 28.04.2026.

DECRETO:             

                NOMBRASE en la Planta Municipal a contar del 01 de mayo del 2026, a la persona que más adelante se 
individualiza, en el escalafón, grado unidad y función que se indica:

• Dominike Andrea Pino Astorga, Cédula de Identidad Nº 16.879.806-7, para ocupar en propiedad el 
Grado 11° Escalafón Profesional, para cumplir las funciones en Dirección de desarrollo Comunitario de la 
Municipalidad de Requínoa.

ANÓTESE, COMUNIQUESE, Y REGISTRESE EN PLATAFORMA SIAPER.

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tZMoTvKIlOuqAr1
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/tZMoTvKIlOuqAr1
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